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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

15962 Anuncio del Ayuntamiento de San Bartolomé, Lanzarote, de nulidad de
pleno derecho del expediente de contratación para la adjudicación del
servicio  consistente  en  la  implantación  y  gestión  del  sistema  de
telecomunicaciones  del  Ayuntamiento  de  San  Bartolomé.

Se comunica que mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 323/
2015, de 12 de marzo, por la que se declara de oficio,  al  amparo del  artículo
62.1.c) del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo  Común,  la  nulidad  de  pleno  derecho,  del  Expediente  de
Contratación para la adjudicación del servicio para la implantación y gestión del
sistema de telecomunicaciones del Ayuntamiento de San Bartolomé, por poseer el
Pliego de Prescripciones Técnicas un contenido imposible.

El anuncio de licitación de este procedimiento se publicó en el Boletín Oficial
del Estado número 54, de fecha 4 de marzo de 2015.

San Bartolome (Lanzarote), 10 de abril  de 2015.- La Alcaldesa-Presidenta,
María Dolores Corujo Berriel.
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